
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION N«. 445-P/CND-IPD-91

30
Limo, __de.

MAYO

de 199

Visto el Exp.N® 02182-91, elevado por la Federación Peruana de Tenis de
Mesa, mediante el cual solicita la variación del texto del Artículo Se—
gundo de la Resolución N® 685-AD-90, en vista de que el despacho ha cam
biado de jurisdicción, de la Aduana del Terminal Marítimo del Callao a la
ADuana Postal de Lima;

ONSIDERANDO :

iCA fecha de emisión de la Resolución N® 685-AD-90 del 12-10-90, ha
'  'excedido el termino para su utilización la misma que tiene una vigencia

de 90 días;

Que, asimismo el Despacho del embarque ha sido modificado de la Aduana -
del Terminal Marítimo del Callao a la Aduana Postal de Lima;

Qu^ es conveniente actualizar y modificar el Despacho del Embarque, con
finalidad de facilitar el trámite en la Aduana correspondiente;

Con el informe de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados y la Opt
fiion de la Asesoría Jurídica y la Dirección Ejecutiva Nacional;

.• SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- ACTUALIZAR la Resolución N® 685-AD-90 del 12 de Octu-

bre-90, que acepta y aprueba la donación que desde el
extranjero efectúa YASAKA CO. LTD. de TAITO-KU, TOKYO JAPON, en favor
del Instituto Peruano del Deporte, para ser utilizado por la Federación
Peruana de Tenis de Mesa, consistente en:

02 DOCENAS DE JEBES (CUBIERTAS DE RAQUETAS)

ARTICULO SEGUNDO.— La mencionada donacioh pasará a incrementar el patri
monio del Instituto Peruano del Deporte previo trámi

te de despacho del embarque correspondiente por la ADUANA POSTAL DE LIMA.

ARTICULO TERCERO.- La presente Resolución forma parte ̂ e^Üa^^solucion -
N° 685-AD-90 del 12.10.90
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INSTITUTO PERUANO 6^// ̂  ^a
DEL DEPORTÉ 3 1991 /dinadaf

MEMORANDUM ^
;JWd:oa ; s

U.P. 0.)

Correspondencia Interna

DE

A : ™..

Asunto

DIRECTO]^ NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS. ̂
JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

Proyecto de Resolución de Modificación y Actualización
•TEDí:RACrON*"Pi:KüANA-"OT"TENTS--TOr'ífKSA';-

Referencia : MSOLyCION.Jl..^.685-^-9^^

Adjunto, remito a usted un Proyecto de Resolución de
Modificación y Actualización de la Resolución N® 685-
AD-90, concierne al cambio de despacho del embarque,
con la finalidad de facilitar el trámite en la Aduana

correspondiente•
Asimismo, se actualiza por cuanto se ha excedido el
termino para su utilización la misma que tiene una -
vigencia de 90 días.

La presente Resolución forma parte de la Resolución
W 685-AD-90 de 12.10.90/.

DINADAF/RCN
OTA/JRL.LLV.

enah.

Exp. 02182
Reg. 177

l

Atentamente,

TmunTOEirfeefHi-^

RODüLfü NICOLI
Okector Nadúoal da Depone 4e

étmtérn
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WeQistrado por;
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FEDERACION PERUANA DE TENIS DE MESA
FUNDADA EN UMA EL E4 DE JULIO DE 1950

MIEMBAG DEL 1. P< O.

afiliada a la FSOCflAOlON INTlANACIDIiAI. DI TEMIB DE MESA V A lA CONFEDERACION
•UOAMElilCANA DE TBNI8 DE MEDA V UNION LATINO AMERICANA OE TENIS DE MESA

m DEPOn

AVÍ-i. iu STADtUM NACIONAL PUERTA 10-A - CASILLA 17B4 - LIMA 1 - TELEFONO 321058
•  ' LIMA - PERU 1

¡mcio No.liJ-VB'PTM-gi.
B EG,^S

"7
e 1991.

Señor
ñOWIxYO GKEMEIt NICOLI
Director Necionel de
Deporte de Áfiliedos
Presente.-

De nuestra- considerscion

[llWrPwfinodeiflepiiti
Mnill DocEseourí* y AmIrr

02182
1  /I

RECIBIDO 1

■M'

1-.S-

.  Nos es muy grato dirigirnos a Ud. por
intermedio del presente para informarle en relación a la ?tesolu
ci6n No. 685-AD-90, Expediente No. 5590-90, sobre la donación -
deudos docenas de jabes que hace la Firma Yassaka a ésta Federa
cion^ produciéndose un error en el Artículo 2ac. de dicha Reso
lución en el cual dice :
" La mencionada dobación pasará a incrementar el patrimonio del
I?D., previo trámite de Despacho del embarque correspondiente -
por la Aduana del Terminal Marítimo del Callao*'.

Debiendo decir

" La mencionada donación pasara a incrementar el Patrimonio del
IPD., previo trámite del Despecho del embarque correspondiente-
^FOxR LA pUANA POSTAL DE LIMA (Av. Tomás Valle s/n San Martín de
forres)"♦

V|
c  ̂ En tal sentido, solicitamos a Ud. orde

mar a quiem corresponda para que se dé tramite a la Resolución-
/Con la modificación correspondiente.

Sin otro particular, quedamos de Ud.

ANIBAI/ DExRON
Tesorero

O
ANTOTTTC ÜKEZ PESALTA

Presidente

C.C.: Oficina de Inspectoría General IPD
Archv. FPTM.

-•:»r
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R E S O L XJ CI O N No. .^^85-^90
OCTUBRE12 .

Limo, ,..de. dé ^9l 90

'i;;, 4-T,SHITAYA 3-CH0ME,TfiIT0-KU,T0KY0 '
rMnUC--O3(87'=i)t')r.e.l/O5ÉE.rAX;03<S72) 6153. ;e«3tá e-fectuando una
S'nfridn el e,Granjero en -favor del Inetitutp Peruano del
ñ-oorle para ser utilizado por la Federación Peruana de Tenis

*  -

cpiL^Ll"5:í>.yQQ =

nu- -I Instituto Peruano del Deporte está ional e^^
•dona iones de personas naturales o jurídicas °autorizar su utilización medTante resolución

.,l|
i-;:

; I JiJ- »»->.. A ri. -» w -

<* / \ :trí^n,ú?ra^. y
\  íT-. i n i n t r í?. t i V 3 3
..,e es riSl.t

■  V^VA^-CHOAE'TAlíS-ÍutlOKV^ ' 110 , . APAN PHONE
rpv .n'^ (S/-p) C-153. en -favor del Instituto Peruano d -P •

m Vunada por la Federación Peruana de Tenis de ilesa, V
tron'ji "tpnl ens

t
!3) DUf- ENA? DE Jf:DES (CUDIERTAS DE RAQUETAS)

,,,. con OI lno.19 ..o; f"'"" k;o"iÓ"íSK, -I py Beneral úb\ l-rporte y Arts. i o-f,
Ruulaoontn aprobado D.B. No. 07-86-ED de 13. de Harzo de 1.06.
ron el informe de la Dirección Nacional de DeporteI^s opiniones de la Oficina de Asesoria Jurídica y la Dirección
E j<ír;ui i va Nacional; V -

^Estando a lo acordado por el Consejo Nacional de Deporte;
NSE' RESUELVE: . ^

-ÜjCULa lo, '^t'la^%A5AKA^''c0^t'"LTÍ^SASKr"ÍSG.™ '^No'^loi ,4-
ser "utilizada por la Fed.r ación Peruana de Tenia de MB..a, y
cr.ir^7Í'ití.?ntL? an: . . * •

(P) DaceriAB de JEDESiCUILRrAS DE RfKl'JETAS)
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IlESOLUCION No. ._.685.-a!>?.í)
t

OCTUBRELimo, ...de. de

ARTICULQ go. La mencionada donación pasará
patrimonio del Instituto Peruano del Deporte,
flcspacho del embarque correspondiente por la
Marítimo del Callao.

a  incrementár el

previo trámite de
Aduana de Terminal

0[y;.UÍ.U!r-Q
del Deporte

Jo. La Oficina

procederá a
de Administarción'del Instituto Peruano

inventariar y contabilizar los bienes
donados,
Fedcrac idn

fines f:»ara

los cuales quedarán finalmente bajo custodia
Peruana de Tenis de Mesa que los utilizará para
los cuales han sido donados.

de

los

ac t ua1 es

4o La_  Federación Peruana de Tenis de Mesa y los
miembros de su Directorio son solidaria e

indivisiblemente responsables del destino y uso de los bienes
precisados en el Artículo lo. de la presente Resolución, hasta la
devolución de los mismos o hasta que dichos bienes sean dados de
baja por el Instituto Peruano del Deporte.

í^5.TJJ^UU.Q 5o.- Inspectoría del Instituto peruano del Deporte se
encarnara de ejercer el control correspondiente, cautelando que
los bienes donados precisados en Artículo lo. de la presente
nL?<voluclón, cumplan con los bienes para los cuales han .sido
donados.

ART K^ÜLO 6q . Dentro de los diez días calendarios contados a
partir de la fecha, la Secretaría transcribirá copia de la
presente Resolución a la Contraloría General de la Reptíblica y
a la Superintendencia Nacional de Aduanas. ' ./

rtCN/DINADAP
^'lípR -

Regístrese y comuniqúese. .

Frcjij.- ,:8 C3;

KacioQal del ̂ ppprtl"


